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NUMERO OE POLIZA: ERO DE OFICINA 0526

D ATO S D EL TOMADO R/A S EG U RADO :

NOMBRE YAPELLIDOS: PILAR MARTINEZ PEREZ

DNUNIE: 77518119F

DOMICILIO CUGREGORIO MARAÑON,33

TOBARRA PROVINCIA

TELEFONO:

C,POSTAL:

AIBACETE

02500

F. NACIMIENTO 02t06t1992 SEXO:

EcUENfA AJENA fEMPoRALE] AUTONOMOEFUNcroNARro EIcUENTA tuENA rNoEFrNroo EorRos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPO DE PRÉSfAMO] HIPOfECARIO

CAPIfAL lNlClAL SOLICITAOO: 15.000,00 € No DE EXPEDIENfE DE PRÉSTAMO: 33689756s6

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO 03/09/2019 FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 03/0u2029 DURACóN PRESTAMO (MESES): 12O

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO: í5I,52€ %CUOTA ASEGURAOA: 5O,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 75,76€,

l
-l

DArOS DEL SEGURO:

I FECHA OE EFECTOi o3/os/201s

I oerempleo: TrabajEdorss por cBnta Ejens con contEto indofnido
. c,e duración superior o igual a 6 mores con jomada laboral i¡ual o
. sup€rior a 25 hoÉs semañal66. E)6epto Funcionarios Públicc.

,lncapac¡dad Temporal: Trabajador€q por cuenta prcpb

i (autónomos), trabajsdores por cuorits ajena con un corib9to labortl
Iterflporal, kabajadoros por ore¡rla aj€n8 @n un @nlreto laboral
:iñdofnido que ro están cubrortoB por la garantla de Pórdida

lnvoluntaria de Empleo y func¡gnadgB públicos.

I Ho6pitalk¡ción: Aquollos Tomador6lAsagurados que en el

i momento de poduc¡rBe el srnieetro no lenggn ningún tipo do rElEc,lón

i laboral, niporcuenta propiE niporcuonta 6j6na.

FECHA DE vENClMlEt{fO: o3/o§/2024

Carenc¡a lnicial: 60 díeÉ

Pr*teción ñáx¡már 12 pagos cons€cutivos o 36 págos alterños en total
Capltal Márimoi 1.800€

Carencia lñicial: 30 días por eñfenhedad. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporals€ deba a un acc¡dente no se aplicá,á carencia inicral alguna
Preatación máxima: 12 pagos coñsecutivos o 36 pagos elternos Én tolál
Cepitel iráx¡mo: 1.800€

Csasnc¡a ln¡cial: 30 dias por enfermedad En los supu€stos en los que la hosp ehzacrón se

deba a uñ accidente no s€ eplicará carencia rnlcral alguna.

Prostación máx¡mai 12 pagos consecutivos o 36 pagos ahernos en lotal

C¡p¡t¡l ftláx¡mo: 1.800€

PRIMA ÚN|CA DEL SE6URO: Et presente seguro se conthta pot un peñodo ínicial .le 5 dños a contat desde la fecha de efeclo del m¡smo,
tfiñscu ¡do d¡cho periodo el asegurcdo podrá rcnovat las cobenuras objeto del presente conlrato, con perioclicidad ñensual hasta que ocuÍta
alguna cle las citcu¡tstanc¡as que se detallan en el apa¡tado I de las p¡esenles Cond¡ciones Parl¡cularcs.

PRITA DEL SEGIJRO
PERIODO

cor/s0Rcr0 LE¡
IMPUESTO

SOBRE PRI¡IAS

TOTAL: 110 52 € o,'tl € 663€ 117,34 €

BENEFICIARIOS:
El fomador/A3ogúrádo designs con caráctor lÍevocablei ET ROCAJA RURAL

CUENIA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES07 3081 0528 3431 5166 3416
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NAIURALEZA DEI RIE5GO CUSIEf,TO ÑOVNA

COTItEPIO PoRELCUAL SEASeCUfl A PocHlapEp,t

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscita en el Regisko de Entidades
aseguradoras por Orden [¡inisterialde 13 de Sepliembre de 1978 con el nÚme.o

C 559 con domicilio socialen Care.a de San Jerónimo 21.28014 iradrid, es
quien asume la coberlu.a de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan coñ arreglo a la§ condiciones del

mjsmo. Elcontroldela aclividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,

S.A. coresponde al Ministerio de Economla, lndustria y Competitividad del
Estado Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
fOMADOR/ASEGURADO: El Tornador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presenles coodiciones
pafliculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa EerEfcjario
con carácler inevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hospilalario cualquier hospilal, clinica o sanatorio, tanto público como pnvado.

que dispoñga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar

tralamientos terapéulicos por facultaiivos legalmente autorizados para el

eiercicio de su prolesión. A los efectos de estacobertura noseconsideaará como
hospilal, clínica o sanatoaio las siguientes ¡nstituciones:
- Clínicas para eltratamiento de enfermedades rnentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfemedades psicológ¡c¿s o psiquiátric¿s.

- Res¡denc¡as de ancianos, centros de día y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para lratamientos naturales, lermales, masajes. estélicos.

adelgazamienlo u otros tratamientos similares.
Dicho establecimierÍo debe estar atendido porun méd¡co las 24 horas del
díA

- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
, Clinrcas para eltralamiénlo de enfemedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfennedades psiquiátricas.

' Residencias de anoanos, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y

centros para ellratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tralamientos naturales, termales, masaies, estét¡cos u otros

lralamientos similare§, centros de salud, balnearios.
1,. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo pod,án cont.at¿r la pres€nte Pól¡za de Seguro lG personas f¡sicas
que reúnan las sigu¡entes cond¡ciones:

1) Sqr tltular€s do un prástamo h¡polEcario, lomal¡zado con
EUROCA'A RURAL,

2) Haberse adhqrido a la Fíl¡za medianto la firma de las Condiciones
Pañ¡culares.

3) Haber pagado la prima úñica.
,l) Oue la edad del Tomador/Asegurado esté comprendida 6ntre lo§ l8

y los 60 años en la f6cha de Efocto.
5) Eñcontral§e on estado de buena salud, s¡n s¡nloma de enfen¡odad,

y no padecer'n¡ñguna enfemedad de carácter evolutlvo n¡€star, en
la Fecha do Efecto dol seguro, en s¡tuación de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda defiñ¡da en las p¡osontog

Cond¡ciones Pa¡l¡culares.
6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar er s¡tuaclón do alta en

mutualidad, monlepio o ¡nst¡tución análoga que la legislac¡ón
delelm¡ne.

7) Adomás para la cobertura de Dosempleo:
8) No conocer, o estar en situaclón de conooer qus se va a produc¡r la

ext¡nción o suspensión de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que daaian dorocho a la pre6tac¡ón de Dss€mplgo gn base a
esta pól¡za.

9) AdGmás para la cobertura del rlesgo do lncapacidad Temporal y
Ho6pilal¡zación: No padecer ninguna eñferrnedad do caráctsr
evolulivo.

2., SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cúota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pÓliza de seguro que, en el

momento de producirse el Siniestro, estuviese pagando el asegurado

Se eñtenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle Ñlza
los inteÍeses remuneratoios. con exclu§ión. por lanto, de los ¡nteEses de

demora y cle cualesquiera olros gastos, comisiorles o pagos que debiera hacer

el TomadolAsegu¡ado en cumdimiento de to padado en el conkato de

préstamo ünculado a esta Póliza.
aP rF-v0r_0520r3 4M2063?

El ¡mpono do la suma asegurada no será superior, en n¡ngún caso, al
¡mporte ñáx¡mo de 1.E00 C
En caso de que ae produjsra una novación del prástamo que conllevara el

¡ncromonlo del capibl prestado, supondÉ la anulac¡ón de la prcsqnte
pól¡za, En estos casos la Enüdad Aseguradora procoderá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando ol Tomador/Asegurado haya realizado aÍtortizacione§ parclales

del préstamq ¡a Entidad AseguradoE procoderá a adecuar la suma
asequrada de conformidad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
pres€ntes Cond¡c¡onq§ Particulares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Pare la garant¡a do Pérd¡da lnvoluntaria de EñPleo se establece un

psriodode cargñcia in¡c¡al de 60 dias naturales, a contardesdo lafocha
de eGcto del seguro. A qfoctos de comptobar que en el momento del
acaec¡miento del s¡ñ¡ostro ha taanscurrido el pefiodo de carenc¡a
in¡c¡al, ss entondorá que la s¡tuación de desempleo se produco on la
fecha en que s€ produzca la oxt¡nción o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas ssñaladas en esta pól¡za, y además sea
acred¡tado por el Servic¡o Público de Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo sustltuya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Tomporal se eslablece un periodo de
carenc¡a in¡cial do 30 d¡as natulales, a contar desde la fecha de efecto
dql soguro. A efectos de comprobar que en ol mome¡to del
acaec¡m¡ento del s¡niestro ha Uanscurido 6l por¡odo de carencia
¡n¡cial, se enlendorá que la situac¡ón de lncrpacidad tomporal se
produce en la fecha eí la que la enfeñngdad causante de la

lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facultativos de la

Segur¡dad Social, Mutua o lnst¡tución análoga o mál¡co o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo rat¡fiqüon los s€rvic¡oa méd¡cos del asogurador s¡

se coñs¡deGse necesario- En los §upuestos on los que la lncapac¡dad
femporalse deba a un accidente no seapl¡cará carencia inic¡¿lalguna.

. Para la garánt¡ads Hosp¡talizaclón seestabl€ce un per¡odo decareflcia
¡n¡cial de 30 dias naturales a contar desde la f€cha de efecto del scguro.
A efsctos de comprobar que en 9l momonto do acaec¡m¡ento del
siniestro ha transcurddo el psriodo ds careñc¡a inic¡al, se enlenderá
que la situación de Hosp¡talizac¡óñ se produce en la fecha quo

apafezca consignada en ol ¡nfonne de ¡ngfeso en el corfespondiente
establec¡m¡ento hospitalario en el que el Tomador/A§egurado sg
oncuentre ¡ngrcsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
Eñ el supussto do producirso siluac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Empl€o subs¡guieñtG a una situac¡ón anledor de Pérdida lnvolurfar¡a de
Eñpleo que d¡o lugar a iriderÍn¡zac¡ón por parte de 6stá pól¡za, se
procáderá al pago de nuevas prsstac¡ones si el Tomador/Asegurado ha

estado vinculado de foíra act¡va a una nueva relación laboral como
trabajador poa cuenta ajena por ur per¡odo m¡nimo de 180 dia§ naturales
¡ninterrumpidos y haya supqredo el per¡odo de prusba sstablecido
corr€§poñdlento a su nueva relac¡ón laboral. En caso conlrario no sé
pagará canüdad alguña-
En el supueslo de produc¡rso lncápac¡dadss Temporales subs¡gu¡enles a

una anteaiorlncapacidad Temporalque d¡o lugar a indemnización por parte

dE esta pól¡za, la as€guradord procederá nuevamente al pago de
prestac¡on$ transcurridos 180 d¡as naturale§, inlntoarump¡dos en
s¡tuación de alta on el ró!¡imon corrospond¡ente, de6de él fin de la últ¡ma
incapacidad tempora! siemprc que la onfoañedad causante sea la m¡sma
qus originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ñdernnización por pane do
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad femporal Subsiguisnte se debá a una
onfemedad dist¡nta la aseguradora procederá nusvamente al pago de
prestac¡ones cuañdo hayan transcu¡rido 30 d¡as naiurales ¡n¡ntenumpido§
en situac¡ón dealta cñelrég¡men correspoñdient6, dssde elfin de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡lse lncapac¡dades Temporale§ subsigu¡entes
debidas a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carcncia.
En el supuGsto de produclrse Hosp¡lalizac¡ones Subsigu¡entes a una
anterior a la Hosp¡taliz¿c¡ón que dio lugar a iñdornnhac¡ón por parte de
est¡ pól¡za, la aseguladoÉ paocederá al pago de prestacione§

transcuñidos 180 dias naturales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encontrarse en
s¡tuación ds Hospitalkacióí tál y como so dsscribe en ¡a presente póliza,

desde el fln dol últ¡mo alta hosp¡talaria por la cual 6l asegurado hub¡ese
esürdo percibiendo la corre§pondionte prestació¡ siempre que la

enfemedad causanto sea la misma que orig¡nó la Hosp¡talizac¡ón que d¡o
P¡9 n: I d¿ rr'
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lugar a la indemn¡zac¡ón por pa.to de esfa póliza. Cuando la
Hospitalizacióñ Subs¡gu¡ente so doba a uña onform€dad d¡st¡nta la
aseguradora procederá ñuevamente al pago de pf6tac¡onos cuando
hayan trañacurrldo 30 d¡¿s naturalos ¡nintearump¡dos sln sncontraEe en
s¡tuación de Hospital¡zac¡ón.
En el supuesto de producirse tiosp¡tal¡zac¡ones subs¡guiont€B deb¡das a
caus¿s acc¡dentales no habrá per¡qdo de carenc¡a.
4,- DESGRIPCION DE LOS R¡ESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos prevrstos en esta Póliza, los riesgos que a confnuación se indican
leniendo en cuenla la situación laboraldel Tomador/Asegurado en el momenlo
en elque se prodL¿ca elsiniestro.
4-I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situaclón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneÍadamente por cuenta ajena. pierdan 5u empleo o vean reducida su

tornada de iraba¡o en ún 50% y sear paivados de su salario por c¿usa dislinla
de su voluntad, a excepcióñ de los funcionarios públjcoG, que:

á) Llevar lrabajando duranle 6 meses continuos con un contrato laboaal de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
in'¡eriot a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el SeNicio Público de Empleo
Estatal mmo totalmente desempleado y buscando aclivamenle un nuevo
trabaio.

b) Eslar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo €slatal. (Desempleo en su nivel conlr¡butivo que otorga el Servicio
PúUico de Empleo Estatal.)

Si en el que m el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestación publica deñvada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de contirEencias comúnes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantía, a la Prestac¡ón de
Desempleo en su nivel contriblrtivo.
4,1,1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

complelo de 30 días nalurales consecul¡vo§ en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde Ia fecha de suspensión o extinción
de la relac¡ón laboral. Oe no permaneosr los $ d¡as consecuüvos eñ
situac¡ón de Párdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Aseguradorá no
aboratá caítldad alguna.
La suma asegurada se abonará al Eeneficiario designado en ¡a presor¡te
Póliza con el limite máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 36 pagos altemog
en total y siernpré quc dicha s¡tuac¡ón de d€Gompleo ocuna durante la
v¡gencla del seguro, haya lranscurido el pe odo de caaencia, y so
produzca por alguna d€ las s¡gu¡entos c¡rcuñstanc¡a§:

E¡!!.!.§!Ou&.!s¡elesi§ús!ers!:
a En virtud de expediente de regulacjón de empleo o despido .¡lectivo.
b. Por falleomiento o incapacidad de¡ empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la exlinción del codralo de trabajo
c Pordespido improcedente o nulo.
d Pordespido o extiñción delcontrato basado en cáusa$ objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado ún¡camenle en los

supuestos previslos en los artiqrlos 40.'1 (movilidad geográfca), 4'1.1

ap¿ñados a), b), c) d) y 0 (modificaciones st§tanciales de las condic¡ones
de trabajo), 45 1.n (por decisión de la trabaladora que se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabaio en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/20,t5 de 23 de oclubre).

f. En virtud de ¡esolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g Suspensión de la Relación Laboral e¡ virtud de expediente de regulación

de empleo, reso¡ución judicial adoptada en el seno de uñ procedimiento
concursal y se reduzca a la m¡tad, al menos. la jornada de lrabajo por

d¡cha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una actiüdad laboral remunerada, aún de manera
paroálen los téminos descrilos por la nomativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIOA
INVÓLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntana del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encL¡entre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no rsclame en t¡empo y foma
opoÉunos contra la decis¡ón emp.osarial, sa¡vo porexl¡ncióri de
contrato derivada de éxpediente de regulac¡ón de empleo o de
despido coloctivo o basado en las causas ob¡el¡vas prcvistas en
el art¡culo 52 del Estaluto de los Traba¡adorB (R,D.L.2,/2015 de
23 de octub,o).

b) Cuando su contrato de úabajo se ext¡oga por jub¡lac¡ón del
empresario ornploador indiv¡dual del TomadorfAsegurado o por
orp¡rac¡ón del t¡empo convon¡do y/o finalización do Ia obm o
servic¡o obj€to del contrato.

c) Los traba¡adores fijos de carác¡er d¡scontiruo en los períodos
€n que carezcan dé ocupac¡óñ efsctiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o ñulo ol despldo por
sqñtencia firme y comun¡cáda por el empleador la fecha de
.o¡ncorporac¡ón al trabajo, no so ejer¿a lal derccho por parte del
Tomador/Asegurado o no ss haga uso, en su caso, de las
acc¡oneÉ prevklas en la loglslación vlgerte.

e) Cuando no hayan solic¡tado el rs¡ngreso al puesto do lrabajo en
ol caso €ñ que la opclón eñirc ¡ndemnización o rcadmisión
correspond¡eaa al trabajador o se estuv¡era en excedenc¡a y
vanclora el periodo fijado para la m¡sma.

0 La e¡t¡nc¡ón del contrato laboraldurante el per¡odo de prueba, la

¡ub¡lación amiclpada y ql paro parc¡alcon una reducc¡ón ¡nlerior
al 50% de su jomada laborál, o cuando la ¡ndemñlzación por
desp¡do cons¡sta en uña renta ternporal pagadera en momenlo
del desp¡do hasta la focha en la que el trabajador acceda a la
iubilación (pre¡ub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomadori As€gurado t¡eno derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del ernpléado( se sxceptúan de sste supuBto los
complem«llos salariales pactados colgcüvarñente en los
expedientes de suspens¡ón del contralo.

h) Lo6 dsspldos cuya ¡ñdemn¡zación sea menor del 50% de la
lsgalmente estáblec¡da.

¡l Cuando eltrabajadgr cesa voluntar¡amento su pu€to de kabaio.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del cont?to sea declarada procedente por

sentenc¡a fin¡e, o s¡sndo as¡ notit¡cado al Tomador/Asogurado
por parte del empresrio, esto no haya roclamado en tiempo y
forma debldo6.

k) El d€p¡do s¡n de,echo a des€ñpl€o del nivel contr¡butivo del
Sorv¡c¡o Públlco de Empleo Estatal(6n adelante SEPE).

l) S¡ la prostac¡ón de Desempl€o d6 n¡vel contribuüvo del SEPE s€
rec¡be en fon¡a de pago ún¡co.

m) Cuando el Tornador/Asegurado se aco¡a voluntadamente a un
Exped¡ente do R€gulación de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegur¡do lo luera con una
empresa prop¡edad del ámb¡to famil¡ar de éste hasla el sogundo
grado de consanguin¡dad o afnidad, asi como en los c¿¡sos en
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado do
consanguin¡dad o el tercor grado de añnidad fuera el
admlnlstrador de la erÍpr€sa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a q representacióri
directa en los órganos de adm¡n¡strac¡ón do la Soc¡edad.

4.2. ITiCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente póftza se entenderá por lncapaodad Temporal la
alteración temporal (shuacrón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente. debida a un acc¡dente o
enfemedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión hatitual or¡ginada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados freflle a¡ desgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el mornenlo de incurnren dicha situac¡ón luviera la
condición de aL¡tónomos Orabaiadores por cuenta propia) qlre coticen o no en
un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguridad Social lrabaiadores
porcuenta ajena con un contralo laboral temporal, t6bajadores por cuenta alena
con un conkato labora¡ indeinido que no estén cúbtenos por la gaaanlia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que et
accidente o la enfermedad qL¡e den lugar a la referida incapacrdad tengan su
origen u ocurEn con postedoridad a ¡a Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto alperiodo de carencia.
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El Asegurado, en el momenlo de la conkatación, debe enconlrarse en buen

estado de salud. sin sír{oma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácter evolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4-2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dlas consecutivos en situación de lnc¿pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de c¿rencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se real2arán por cada periodo complelo de

30 días naturales consecuiivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situacjón. De no permanecer los 30 días consecutivos en siluadón de
lncapacidad femporal, l¿ entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momenlo en qr€ el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remuneradc/a o por cuenta propia. aún de manera pa¡cialy a pesar de no haber
alcanzado su iotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia. y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los lérminos descritos por la normaliva de la

Segu.idad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el TomadolAsegurado padecjera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva erfemedad a la inic¡alme¡le declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las pÍesenles

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncápacidad Temporal
ocura durarfe la vigengia delseguroy haya transcunido elperiodo de carenc¡a.
4.3, HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presenle póliza se enlenderá como hosrital¡zación la

sfuación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en uñ eslablecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

eñfemedad o accidente y con la fnalidad de sofieterse a lratamienlos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/fu eguradol
. Que en el momento de producirse el sinieslÍo por hospital¡zación, no

resuften elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del emp¡eo ni
para ¡a de incapacidad temporal. es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el mornento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salúd, qúe no eslén en el momenlo de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad durarie más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza. de
producirse la hospita¡ización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospilalización y una vez

transcurridos los el periodo de carenc¡a ¡nic¡al. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. Oe no
permanecer los 30 dia6 coñsqcul¡vo6, en sltuaclón do Hospital¡zac¡ón, la
ent¡dad asoguradora no abonaaá cant¡dad alguna.
La suma asegurada se at¡onará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos anernos en lotal y siempre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal

ocurra duranle la vigenc¡a delseguroy haya transc9rido el periodo de carencia
4.4. EXCLUSTONES PARA tAS GARANTIAS OE INCAPACI0AO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resLrlten o sean consecuencia de las siguieñtes silu&iones:
a) Enfen¡edades, les¡ones y compl¡cácionos causadas d¡recta o

¡nd¡rectamente por volunlad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la aeal¡zacióñ dE actos notodamente temeErios
quE entrañon gravos r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los perlodos de de6canso
voluntario y obl¡gatorio quo procedar en caso dG malemidad.

c) Las producidas cuando 6l Tomador/AseguÉdo se encuentre
ba¡o la ¡nfluonc¡a del alcohol, drogas tóxicas o Gtupefac¡entes;
los que ocurran 6n ostado de peatuóación msntal,
sonambul¡smo o an dosaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado
do log¡t¡ma defensa; asi como los derivados de una actuac¡ón
delict¡va del Tomador/Asogurado, declarada judic¡almente, o §u
res¡stonc¡a a ser deten¡do.

cP PPr vcl 0520.s AM?06¡;

d) Cualqu¡er enfemedad, dolencia, estado o lgs¡ón por la que el
fomador/Asogurado haya .§c¡b¡do diagnóst¡co y/o tratamiento
de un méd¡co en los 12 meses anterio.es al ¡nicio de la cobertura
de la prBente ñliza coñ anlerioridad a la conlrataclón a la
pólba, as¡como las secuelas produc¡d6 por ellas, asi como los
defectos de nacim¡ento y las enlermedades congénilas.

e) Las ¡ntervencioñes qulrúrg¡ca§ y tratamlenlos máricos y/u
odontológ¡cos que no sean ssenchle§ por razones málicas y
sean demandados por 6l TomadodAsegurado por razones
pslcológ¡cas, poasonales y/o Bstát¡cas, s¡emprc que no se deban
a sEcuelas de accidentes produc¡dos coñ posterior¡dad a la

fecha d€ glgcto de la cobertúm dol seguro.

0 Dolor lumbar, csrv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, así como
cualquier otro p¡oceso patológico que tenga como
manifuataclón únlcá el dolor, §alvo qu6 existan ev¡dencias
ob¡etivadas por 6tud¡os médicos complementarios
(rad¡ologiaq gamñagrafias, e6cáneros, T.AC, otc.) quo

dornuq6trgn la gx¡stencia do allBrac¡on€€ y les¡ones que

¡ustifiquen eldolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cefaleas, erifemedades ps¡qu¡álrlcas y montales, incluyendo El

estrés, ans¡edad, deprosionos y afecc¡ones s¡m¡laaes, aun
cuarido d¡chas enlermedad6 y alEcc¡onea hayan sido
dlagnostlcadas y tratadas por un méd¡co espec¡alista

{ps¡quiaúa),
h) Las enfeínedadga o lesionos derivadas de la práct¡ca

protus¡onal de cualqu¡erdeporte, de la part¡c¡pación en apuestas
o cgmpet¡ciones, y ds la pácüca como añclonado o pol€6¡onal
d6 act¡vidadGs de alto ri6go, asi como los accidenhs derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos sin el coÍespondigñts pefmiso
erped¡do por la autoridad competsnte y los acc¡donlos aéroos a
oxcgpc¡ón do losvuelos comgrc¡ales e¡ l¡nea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, termalos o d¡etáticas.

¡) Aquellos Aregurados quo e6tén perciblendo una pons¡ón do
¡nvalidez o que estén tramitando en el momento de la

contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad ponnaneñle absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas ds Perd¡da lnvolunlar¡a d6l Empleo, lncapacidad femporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes entre s¡ dopend¡sndo de la situac¡ón
laboral en la que se encusntre el Tomador/Asegurado en el momenlo de
pfoducirse el s¡ni6tro, por tanto cuando un Tomadoa/Asegu¡ado esté
cubleno por Pórd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacidad Tempordl, n¡ por Hosp¡talización e ¡gualmenlg eñ el resto do
los supu€stoc qn quo ql Tomadoa/Asogurado pueda estar cub¡grto por
lncapacidad femporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporals¡ la cont¡ngenoa se
produce, o se denva o es consecuenc¡a dirccta o indirecta de:

l. Los r¡csgos elraord¡narios sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor
del Consorclo de Compsnsación de Soguros.

2. Los que no den Lugar por LcS.
3. Los hechoa derivados de confliclos afmados, haya o no

preced¡do declaracaón oltc¡al de guor¡"e.

4. Las consocuqñc¡as directas o ¡nd¡rsctas de la reacc¡ón o
rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón radiactiva.

5. Su¡c¡dio o la tentat¡va del mis¡no afuranle la prinlera anualidad de
s99uro

6. Lossin¡estaos causadosintenc¡onadament€/voluñtariaméñte o
por mala fe del fomado/Asogurado. Las consecuenc¡as de uñ
acto de imprudenc¡a teñeraria o negligenc¡a grave del
Torñador/Asegurado, doclarado as¡ Jud¡c¡almente.

7- Los sin¡oBtaos ocurddos como consecuenc¡a de tembloros de
t¡eña, erupciones volcánicas, ¡ñundac¡ones y otros fenómenos
sísm¡cos o msteorológ¡cG de carácter extraordiñario.

8. Los produc¡dos añtqs de la primora pr¡ma pagada.

9. Los Calificados por el gob¡erno dG la nación como Calamldad
Nac¡onal o catástÉle as¡ como op¡dem¡as y pandeñ¡as.

10. Las consocuooc¡as de guerras o d€ otras c¡rcunstañc¡as
extraord¡nadas y aquéllos otros supusstos que tengan la
considorac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo coñ lo provisto on ol
articulo 1.10s del códlgo civ¡l.

rágfá5d. I

Ru de r,{¡drd lomrBrg 1brc3.99! c.3'dllLb,od6 s&Édádr L¡o 195 hni. itl¡ 230 h§ 1'.NlF.A 235313¡5 cltc Adm, DcsFP @559_ccol!

EURoC¡JA R1jRAL tÉDt¡CtóN OPERADOR DE BAñCq SEGUROSVtiisulaDo S L ¡sh tr o¡ RÉdrto Adñ iist,[ú e.Faáld6 mdudo€ & *gur6 d hd¿e 0V-0037 Cll 815643614

C¡IP PACTNENS LE SEGUFOS Y REASECUROS S A - c¡ú. dé ss Jffirm 2! 26011üAoFIDIESPANA-r . 5241,10{ F'349152+3¡01'M.¿ippr6§!s



PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOScNp

¡¡oMaRE 0E LA ASEqlnaoORA CñP PARIñERS 0E SEGUR0S Y REASEGURoS s a lr1rúa.dr ú cffir d. sá ,,ffim 21 23014 Mádid (E$.ñ¡l
I¡EOIAOOi EUROC¡JA FUF¡L MfOlÁclÓN opérdd do Bs.áS.Cure. VRulado S L , 6 dffih on ü¡V.jtr, 2 - 15¡»{ T0LE!0 fESPAliAl

IIAIUFÁLE¡A DEL BIESGO CUBERTO NOVÉá

COT1CEPIo PoR EL C¡l t §E ASEGURA Pd@e|f¿ prog.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tanfa de primas aplicable al presente seguro será la especrñcada en la Base
Técñica del seguro en cada momento y puesta a disposicióñ del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañía asegúradora se reserya el derecho de incrernentar la tanfa de
prima en los aniversaios mensuales una vez transcurfida la duración inicial de
5 años sieristen cambios normat¡vos, lega¡es y objetivos, en la definición de las
preslaciones a ajeno§ a la aclividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

duranle el cual e¡ TomadolAsegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resu¡le de la aplicación de estatadfa se le sunarán los ¡mpuestos
y recárgos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pima única duaante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurido el pe.iodo de duración inicral, se podrá

renovar por periodos mensuales cle acuerdo con lo establecido en la página
p mera de las presenles condiciones parliculares.

Los recibos de pdmas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo paclo en cortrado establec¡do en la pól¡za, el
abono de las pr¡mas se rea¡izaré medranté dom¡c¡líac¡ón banc¿ria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mándato SEPA donde autorice la domiciliaoón de los
mencionados cobros. Seaá por cuenta del Tomador/Asegurado cualqL¡rer gaslo
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en ügor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su ob¡igación en caso de
sinieslro.
En caso de faha de pago de una de las primas siguientes, Ia cobertura del
asegurador queda suspendidE un mes después del dla de su vencjmiento. S¡ la
Entidad Aseguradora no reclama el pago denlro de los seis meses s¡guienles al

venc¡miento de Ia prima §e entenderá que el contrato queda exlinguido. En
cualquier caso, la Enlidad Aseguradora. cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del período en curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad AseguEdora comun¡cará a través
de una carla enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

canceladaen elmomenloeñ elque se produzca unsegundo impagode la prima

mensual
8.- MOOIFICACIONES Y AI{ULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las pnmas rnensuales en los súpuestos de renovación. podrá realiz¿r las
modifcaciones que se establecen en el presenle apartado. Estas modillcacione§

una vez notmcadas y ácepladas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡nco días háb¡les, supondrán la emisión de un Suplemento a Ia Póliza de
Seguro qL¡e una vez firmado porel Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde el

día de la soliotud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se re¿lice la amod¡zación tolal de la operación
de f¡nanciac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la extirrción del mismo. previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Ageguradora, de la pane de
pdma no consumida menos el ¡mpole correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez rcal¡zado el elorno de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de siniesko quedando

exlinguido el conirato de segu.o.
Mod¡flcaclón de la suma asegurada. La amorlización anticipada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pr¡ma no consumida correspondiente a la parte amorlizada anticipadamente del
préstamo menos el ¡mporle conespondiente a los recargos e impuesto§
sal¡sfechos, continuando vigente el presenle contralo de §eguro por resto del
importe del pÉstamo pendienle de amolizar
La Entidad Aseguradora eñtregará un Suplemento con las nuevas condicíones
de la póliza tras la amortización parcia¡ realizada por el fomador/Asegurado.
El proced¡m¡enlo de exlomos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amorlizac¡ón parcial del préstamo. no será de aplicación, una \¡ez

lrañscurido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegu.ado esté
abonando las primas del seguro TempoÍal Renovable Memual.

Elsegurotendrá una duración inioalde 5 años a coñtar clesde la fecha de efecto
delmismo, transcunido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto del presenle contrato, con periodicidad mensual hasta que ocura alguna
de las circunslancias que se detallan a continuación:

- Se produzca el vencimier¡to del préslamo v¡nculado al p.eserte contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años slempre qL¡e

esta c¡rcurEtancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
de financiación.

La cobelura leminaé y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguientes eventosl

a) La locha en la cual todas 16 cant¡dades deb¡das por el
Tomador/Asegurado a la snt¡dad prestamlsla porol Contrato
dq Flflanc¡ación vinculado a esta póliza dc s€guro lueran
re€rnbolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha dg tonninación del Conúato de
F¡ñanc¡ación vinculado a esta póliza, aunque no se hubieran
re€mbolsado todas las cant¡dades dobidas oo virtud del
mismo,

cl La f€cha en quo ol Contrato de F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta
Póllza dé segu.o tefm¡ne pqrcualquier causa.

d) La tscha en la cualglAsegurado alcance la edad de 65 año6,
o En la lecha en la qu6 se cese en toda actividad profesiona¡
remunerada, o en la ÍBcha do jub¡lación o de prejub¡lacón
cualquieaa quo sea su causa, oxcepto para la garantia do
hosp¡talizac¡óñ.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del ostado de
lncapacidad Peñnanents dql Asegurado en cualqu¡era de
sus grados o Grdn Inval¡dez.

f) La lecha en la qu6 so prcduzca una subrogaclón, cesiór de
la pos¡c¡ón o cualqu¡qr tranamlsión de los derechos y
obligaclo¡Bs de las partes que ¡nterv¡encn en elConlrato de
F¡nanc¡ack5n.

g) Aslñlsmo, la col¡ertura term¡naÉ en la f6cha én la qué 6l
Asegurador haya pagadg el número rñáximo de
PrBstac¡on6 cons€cut¡vas o altsmas por lncápac¡dad
Tsmporal, Hosp¡talizac¡ón y/o Pórdlda Temporal lnvolunlar¡a
do Empleo que §s han fjado ofl esta póliza.

,IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante los cinco pr¡meros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización lotal anlicipada de la
operación de fnanciación a la que se encuentra üñculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado I de las presenles
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuates transcuridos los cinco
pimeros años de la póliza, ésta podrá serrescindida añtic¡padameñte a la fecha
prevista para su vencim¡enlo mensual, tanlo por la Entidad Aseguradora como
po. el Tomador/Asegurado. En el supLresto de resc¡sión anticipada del seguro,
esta tomará efecto en el momenlo en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida corespondienle
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
moñento extinguida la póliza y liberada la Entidad Asegurado.a desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguienles casos:
. Por agravación del desgo. Una vez cofiuñicada esta circunslancia a la

Aseguradora. ésla podrá proponeruna modmcación delcontralo eñ un plazo
de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o recha¿arla en un plazo de
quince dias Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Enlidad podrá advertrr de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, tlanscuridos los cuales y en los ocho d¡as sigu¡entes
comunicará al Asegurado la rescis¡ón defnitiva. La Aseguradora podrá,
¡gualnEnte, rescindir el cor¡trato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del p¡azo de un mes, a parlir del día en que luvo conocimienlo de la
agravación delriesgo.
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. De confomralad con lo 
""t"bl"c,do 

en 
"de sesufo si por cutpa det romador ta primera prima no ha sído pagada " iffñ*33" Biili":".8'J',,:3t""tfl:fJu:,o9Jl',n'tto 

Compelenre que

la pnma únca no lo ha sido a su venc¡miento. el asegurador llene derecho hrstoriat Chnrco o Certrftcado M&itco donde se detale la fecha de
a resolver el contGto o a exigirel pago de la prima debida en vía ejecüliva diagnórlico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el celificado
conbase en la póliza. Salvo pacto en contraio, sila prima no hasido pagada se hará constar especlf¡camenle s¡ existen antecedentes relacionados

antes de que se produzca etsiniestro, etaseguraaor queoara tioeraoo o1r, Í.,:lJ::.""tas 
de la incapacidad y las fechas de diagnÓslico de las

oblig¿oón. - Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del alta hospitalaria
aseguradorqueda suspendida un mes después deldfa de su \,/encimiento Además de lo anterior en caso de Accidenle copia complela de las

sierasesurador no recrama erpaso de.tro jeros:es meses :iw'eltes_1 :Xl??!Sf: 
ii!',?áJtt yi"':"111"",{","".""?:Í *r cerrrricado emrtido por la

vencrm¡enlo de la pr¡ma se erfenderá que el contrato queda exlinguido En Re¿ibo det préstamo pagado a ta fecha del siniesiro.
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato eslé en sL6penso, sólo Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
podrá exigir el pago de la prima del período en curso. prestaciones.

sier coñlrato no hubiere sido resueno o exrrrEu,do conrorme a ros pánaro. P"lil#;:!" 3t11" sd3:'#il:?c;:'i"¿1,T1#"1? ,,f%,,J3, á!l8iiH""t"
anlenores. la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinlicuatro horas del En la conlinuaciói délsin¡estao:
día en que eltomador pagó su prima. l--?ties cié coniiñlói6ñ?tEET'ata periódrcos

De acuerdo con to Etablec¡do en el aftículo 22 de la Lev de contfato de Recibo del pré§lamo pagado del mes que corfesponda.

seguro las partes pueden oponerce a la próÍoga det c;ñrab m€dhnts HosPlrAuzaclol{
una not¡l¡cac¡ón sscrita a la ot," p"rt", "t""Ju-o-1"],::_l*:-.:.:: -+;**ffif+*tlf*f
mese§ de ant¡cipac¡ón a la conclu§¡ón del p€r¡odo del *suT 

"1:YY ü¡¿a la¡oral actúat¡zada y compteta o en caso de no haber kabajado
cuando la opoElclón a la prórroga sea e¡erc¡tada por la Ent¡dad nunca. informe sobre ta inexistencia de situacionesde alta emitido por la
Assguradora o b¡en con un mes de anlelación cuando la opos¡ción a la Tesorería Generatde ta Seguridad Sociat.

Prórlogl lqlglgqulqqa por El,T-omador/Asegurado. parte de hospitatización con espec¡ficación de ta hora de entrada y satida
Il.' PAGo oE PREsTAcloHEs del centro hospitalario que iustifique al menos 7 días de hospitali;ación.
No procederá elpago de las prestaciones s¡elpagodela prima única no se ha H¡storial Clinico o Cenificado Médico donde se delalle la fecha de
hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales no se ha paoducrdo el pago diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
de las pÍimas sucesivas. se hará constar específicamente si existen anlecedentes relac¡onados
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la preserÍe póliza el con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
Tomador/tuegurado, deberá facilitar el recibi o comprobañte del pago de la mismas.

corespondienle cuota delpréstamo. ' Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones corfratadas en diligencias iudiciales y/o ate§tado y/o copia del certillcado emrlido por la

tas condicrones que se estable¿can en las condicio;s Particulares del segum. empresa si se lrata de un accrdenle laboral'

La Erf¡dad Aseguradora podrá dispone. ;r; ;r; ,éd;;, ,rp"aorÉ" " 
Recibo del préstamo pagado a la fecha del §iniestro

empreados üsren ar romador/Asesurado';;Ñ; ;;ñi, ;'";;; ", 
ji::'¿:?l[j" ra tituraridad de la cuenta bancaria donde insresar ras

Tomador/Asegúrado o sus familiares dichas visilas. como cualquier bualquier olra documentación sustitut¡va de la anteriormente
averiguación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere necesana. relaciónada o que sea necesar¡a para verificar su valide¿ o alcance
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncja al cobro de la E!.Le_gg!g!ggg!é!_O.g!sLdgsgg
prestación- salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por ¡a oposición del Partes de hospitalización periód¡cos.
médico o personal facultativo en cáso de siniestro por lncapacidad Temporal. Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
La documentación que la Compañia solicitará al Tcrnador/Asegurado en caso Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioaidad a haberse

de siniestro es la sigu¡ente: efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elecaión
PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO contra el Tomador/Asegurado o et Benefciario por tas sumas indebidamenle
En la aoertura dsl sin¡sstro satisfechas máS los intereses legales que corespondan.
- Copia legible del DNI/NIE. El oago de ta prestación sólo se llevará a cabo una vez que etAsegurador haya- Vida Laboral actualizada y completa que justfque al menos m dias en |."áO¡Oo l, documentación y tas prLrebas requeridas, por parte del

desempleo.
- carta de notit¡cac¡ón de despido de ta empresa, en papet de ta emFesa y Tomador/Asegurado o el Benefciario' En caso de que no se entregara dicha

¿á¡iárrentánrmaoai séilaia.- 
-- - - " --- documentación. el Asegurador no estará obligado a pagar Prestación alguña.

- Certificado de Empreia y dos últimas nóminas, detidamente fmado y Una ve¿ que la Entidad AseguradoÉ, haya recibido las perlinentes pruebas de
sellado. oue el fomador/Asegúrado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad- Désglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa en iemporalo perdidainvotuntaria del Emp¡eo fjadas en ta defnioón estabtecidap¿pelde la empresa y debidamenle frmado v sellado.

- iñifcante coriesporidiente at ingreso dé ta ,i¡OémÁiáoOn en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada mn los limites éstablec¡dos en

- En caso de SMAC/JUEZ. Acla de Conciliación, Demanda y Senlencj¿ la página primera de las presenles Condiciones Partculares y sin pequicio de
Judicial. aue el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde- En caso de E.R.E.. aL¡torización administrativa y comunicación de la el momento en que se encuentae en situación de lncapacidad fempor¿l o
empresa al trabaiador.

- Caña det SpEÉ aceptando el pago de ta prestación con et periodo Perdida lnvoluntaria dél Empleo de hecho, hasla la pnmera de las siguieñtes

Íeconoodo. fechasi
- Recibo del préstamo pagado ala fecha dels¡niestro. . La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de- Justific¿nlé dé la titular¡dad de la cuenta bancaria donde iñgresar las tncapacidad Tempora¡, pérdida lnvoluntaria detEmpleo u Hospitatización,

prestaciones.
- buálquiér ótra ¿ocumentación sustitutiva de la anterioÍnente relacionada o o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora de

que sea necesaria para verificar su validez o alcance. que se encuentra en d¡cha sluación.
Eñ la continuaci ón delsiniestro:
- Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la apertu.a del sin¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE
" Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acredilalivo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora. haya pagado el núrEro de
Prestaciones máximas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvolunlana del
Empleo u Hospitat¡zación que se han fi¡ado en esla pol¿a.

Las Preslaoones preüstas en el Contrato de Seguro se pagárán por la Entidad

Aseguradora al Benefciario establecido en las presenles Cond¡ciones

Parliculare6.
12. RÉGIfIIEN DE RECLAMACIOT{ES
'12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el anlculo 97.5 de

la Ley 2012015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las e¡lidades
aseguradoaas y reaseguradoras y d¡sposic¡ones concordanles.

cP_PPl.V0t_052!13 4M2063'
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benel¡ciario o los r' Empresas delGrupo en elcasode que sea necesario para elcumplimiento
Eenefic¡arios. asicomo sus derechohabienles, están facultados para
formularquejas y reclamaciones anle el Sery¡cio de Reclamaciones de
la Dirección Geñeralde Seguros y Fondos de Pensiones con domicjlio
en e¡ Po de la Castellana n'44,28046 Madñd y con página eabl
w\¡ v dosfo mineco.es/ ,fl ñdex.a conlra la Enl¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abus¡vas o
lesiona los derechos deÍivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
familac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
queJas o reclamacrones. prevramenle por escrilo alÁrea de Proteccrón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmenle eslablec¡do sin que haya sido resuelta
por la Edidad.

12.4 EIÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónino,21 - 28014 IVADRID, y dirección de correo
electrón¡co p@le!giq!! lg[gd9(@!!!pE!Eqf§.99 trarnitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormenle mencionadas, en primera instancia y k¿s su resolución
por dicho departamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliadoen c^y'elázquez n"80, l"D, 28001 Madrid Tfno. 9'13104043

Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la
instrucción del procedimiento de reso[]ción de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asf como su resolución. no obslaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confliclos,
ñi a la protección administratlva.
El Area de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y ¡eclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a dispos¡oón de los Asegurados en las oficinas y en la r¡/eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡l¡lado en cualquier
momento.

't3.- cLÁusuLA DE lNFoRMActóN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformiiad con lo preüsto en la nofirafva aplicable en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeo y de¡Consejode 27 de abrilde 2016 relativo a la protección
de l¿s personas fisicas en lo que respecta altÍatamiento de datos personales y
a la libre circulacióñ de eslos datos y por elque se deroga la D¡rectiva g5/4dCE

(Regl¿mento General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y prec¡sa de lo siguiente:

rHFoRMAcróN BÁsrcasoBRE pRorEccrór¡ DE DATos:
Respoñsable del tratan¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A (CNP PaTtnerc) NIF
A-28534345
+rnfo rnfonnación adicional
F¡nal¡dad dol tratam¡onto do sus datos
Final¡dad Princ¡pal": §uscripc¡ón y ejecL¡c¡ón de un contralo de seguro.
1¡nfo: infonnación adicional
Log¡t¡rnación para el tratamiento de sus datos
La bas6 logal para el tratamiento de sus datos e6 la ejecuc¡ón dol contrato
deseguro en¡ostérminos que f¡guran en las Cmdicionesde la Póliza, asacomo
en la Ley de Conrato de Seguro y Ley de Ordanaclón, Superv¡E¡ón y
Solvoncia de eñl¡dades aseguradqras
+rnfo: infonnación ad¡c¡onal

Dest¡ñatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el conlrato de seguro sLscnlo (por ejemplo: proveedoaes de CNP
Parlners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su contrato,
empEsas kamitadoras de s¡niestros con qüen CNP Partners haya
extemalizado dichos seryicios, peritos, etc...), con los que CNP Parhers se
compromete a suscribir elcorespondiente contrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan inlerveñrdo en la mediación
de su contrato

cP_PPt-V0r_c52nr3_4M206¡2

de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión adm¡nistrat¡va y gestión
cenlralizada de recursos ¡nfomáticos.

Tran3fu rericias lntemac¡onal$ prevbtas: Salesforce-com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Sa¡esfor@ es una empresa proveedora de
$ervicios infornáticos de CNP Partners.
+info: infomación adicional
Oerechos
Acaeder, reclilcar y suprimir los datos, as ¡ como otros derechos como se e)Olica
en Ia ¡nformación ad¡c¡onal.
+info: rnfo¡mac¡ón ad¡cional

INFORIIACION ADICIOiIAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡snto de sus datos
Datos de Coñtacto:
Domic¡lio: Care.a de San Jerónimo 2'1.28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrón¡co: atenc¡on@cnppartners-eu
Delegado de Protección de Datost dpd.es@cngoartners.eu
Finalidad del tratamisnto
¿Con qué finalidad trat¡mqs sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personabs serán
tÍatados paral
. Va¡orar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la real¡zación del test de ¡done¡dad y conveniencia, asÍ

como en su c€so manlerer actual¡zados sl.§ datos para esle fni
. Suscribir, curnplir y exigir el cumpl¡miento del contralo de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administralivo al contrato de seguro hasta la

extincióñ de las obligaciones juridicas de las partes bajo e4 mismo;
. Presentar alcobro ¡a$ pñrÍas que deba abonar elTomador bajo elconlrato

de seguro y emitir recjbos relatrvos a las m¡smas:
. Tramitación de los sin¡eslros (incluyendo presta.jón de servicios por

lerceras empresas com.atadas por CNP Palners para el cumplimieñto del
contralo de seguro, la perilación de los daños y en su c€so, liqu¡dación de
los siniestros a lravés de las empresó a las que se hayan extemalizado
la¡es func¡ones);

. Gestióñ de quejas y reclamac¡ones:

. Registro de pól¿as, siniestros, provis¡ones técñaca$ e inversiones;

. Reali¿ar evaluaciones del riesgo, solvencia yposiblefraude de forma previa
a la stBcripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del interés leg¡timo que
oslenta la Entidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Datos PersoMles
con fcheros comunes paÍa evitar fraude en el Eeguro y con ficfEros sobre
soh€ncia patrimonial y crédito:

. Cumpl¡r con obl¡gac¡ones preüslas en la Ley, incluyendo aqueflas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratam¡er¡to esté basado en una habilitacióñ legal;

. La realización de estlrdios de técnic¿ aseguradora en análisis de mercados
objet¡vos y perfiladoscon fines aduariales para ladeterminacjón de la pima
en la suscripción del coñtralo de seguro:

. Geslionar, en su caso, de forma cenlralizada los recursos informáticos
(aplicaciofles. servidores ¡ncluyendo aquéllos que eslén en ¡a nube) o para
fnes administrati\,/os intemos dentro det mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Parlners.

. RerÍitifle comunicaciones comerc¡¿les sobre los productos de CNP
Partners s¡m¡lares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónaca.

¿Qué tlatam¡odos adlclo¡ales podeñ¡os realÉar?
Adicionalmentel
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónico§, a$í como
infomación sobre produclos d¡stintos a los contratados, ¡nformación sobre
las accione$ de marketing que CNP Partners yaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, everfos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
env¡o de ne,.r,s¡elters (todo ello incluso pormedios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus dalos pod.án ser tratados para la elaboración de
perfiles con lires cornerciales y de markeling con el ob¡elo de conocer sLrs
preferencias y necesidades y, en su caso, y erfre otras, adecuaÍ las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

P.! iá 3 d¿ r0
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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tIAIUHALE¿ otl R|LS60 gUBlÉRlo No!d¿
CONCEPTO Poi EL CU^L SE^3tGUM: Por ¿u6r, p,or,.

¿Durante cuáñto tiempo trataGmos sus datos?
Los datos peBonales proporcionados se conservarán m¡entras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con arierioridad. eñ su caso y una vez flnalizada, durañte el plazo de
conseñación legalmenle establec¡do. Plede consullar en cualqu¡er momento
dichos plazos enviando un @reo eleclrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
correo eleclrónico eslablecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamaeñto
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para rem¡tirle

ofelas comerciales de CNP Panners por medios electrón¡c06, as¡ como
información sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enke lo§
que podrán f¡gurar, campañas, prcyedos, so(eos, concursos, eventos de
cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello inclLso por rnedios electrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dáos para la elaborac¡ón de perfles
con lines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡seña¡ prcductos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lralamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicie su oposicióñ de confomidad con lo establecido en
el aparlado "Oerechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
dalos?" indicado en esle documenlo de irfo adicional.
Lsg¡ümac¡ón para el tratam¡ento dg sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos peÉonales?
Sus dalos podrán ser tralados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilrtar dichos dalos o a qLre sean tratados, no será posible

la celebración delcontrato de seguro y/o gestión dd contrato.
Adicionalrnente, sus datos serán tratados por los siguientes molivo§:
r' Si ha aceptado la cláusula del trat¿miento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asicomo información
sobre produclos dislinlos a los contralados. para irformarte sobre acciones
de marketing (enfe las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorleos,
concursos. evenlos de cualquier tipo y temáica) y/o realización de
encL€slas de salisfaccjón y ne\ /slellers (todo ello incluso por medios
electónicos), sus datos serán tEtados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado. la cláusula para el lratamiento de sus datos para la
elaboracrón de pernles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y ñecesidades y, en su caso, y eñtre olras,
adeqrar las comunicacrones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Asi mismo pcdremos tratar sus datos para el cumplimienlo de una obligac¡ón
legal. de acuerdo con lo eslablecido en la nomativa que adiqúe al contrato de
seguro suscrilo. entre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Cornercializacjón a d¡standa
de servicios financieros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014. porel que se completa la Directiva 2009/'138/CE, asf
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de Solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre d¡stribucrón de Seguro6. Reglamento UE. No 1286/2014, de 2l
dé noviembre de 20,l4. sobre los documenlos de datos fundamentales relativo§

a los produclos de inversión minorisla vrnculados y los productos de inversión

basados en seguros, en su caso. Real Decreto 1588/1999. de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentacrón de los
compromisos por pens¡ones de las empresas con los lrabajádore§ y

beneficianos, as¡ como cualqui€r otra Ley que se Eomlrlgúe en un futuro y que
afecte alcontralo.
Asi mismo, se podrán tralaa para los casos en que ex¡sta un interés legitimo por
pane de la aseguradora
Destiñalarios
¿A quién se le va a comun¡carsus datos?
Ademárde lo indicado, s¡ha acept¿dola cláusula de comunicación delosdatos,
sus datos se van a @mun¡car a las empresas del grupo al que peatenece CNP
PARTNERS para ofrecerle infomación comercial sobre produclos de seguro.
intemed¡aoón a favés de intemet, y planes de pensiones, infomarle sotre

acciones de ma*eling (eñtre las que podrán llgurar campañas, proyeclos.

sorleos, concursos, eventos de cualqubr tipo y temática) así como envio de
ns¡/sletters, por cualquier medio (efitre otros, postal, teléfono, e-mail)
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN FSPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI,IMUNITY, S.L,
. ISALUD HEALIH SERVICES. SL
Si no ha aceplado eslá cláusula, sus dalos únicamente los lendrá CNP
PARTNERS.
Así mismo, sus dalos poc,rán ser comunicádos en caso de cesión de c¿rtera,
fusión, escisión y transformación.
La transferenc¡a lnternac¡onal de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
so¡o se llevará a cabo s¡empre ycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrccen Lrñ

n¡vel de protección equiparable alespañol y conlarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
¡rantendremos actualizada la infomacion sobre translerencias intemaoonales
que se vayan a realizar en un futuro en nuestra $eb:
httpsJÁ!\rw. cnppalners.es/politic¿-de-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cl.ralqui€r persona t¡ene derecho a conocersiCNP Partners está tratando dalos
persmales que les concreman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personale§

{dqrecho d9 acce§ol asi como a solicilar la reclifcación de los dalos inex¿clos
(derqcho de recüficáción) o en su caso, su supresión cuando. entre otros
molivos los datos ya no sean necesarioo para los l¡nes qLre fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endeleminadas circurstancias, los inleresados podrán solícitarla limitación del

tratamiento de sus dato§, en cuyo caso, únicamenle 106 conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (d6recho a la limitac¡ófl del
tratam¡ento).
En deterninadas circunslanclas y por mot¡vos Elac¡onados con su
sltuaclón pertlcular, los intoEsados podrán oponeEe al tratam¡eñlo dc
sus datos. Cl{P Partners dejará de tratar lo5 datos, salvo que obedezcan a

motivoGl€gltimos o elo¡orc¡c¡o o detunsa de pos¡bles rsclamacio¡6.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocación del consedim¡entol
En elcáso de que solicite la polabilidad de sus datos a otra eñlidad aseguradora
(dcrecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá real¡zar, pero siempre que

cumplan con los rcqlrisilos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos lenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la podabrlidad (por ejemplo, no se podrán

fealizarsi afeclan a datos de salud o se tralen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos qL¡e es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos.
Siprefere enMarnos su petic¡ón porcoreo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Alenc¡ón al Cliente
Carera de San Jeróniíto n" 2l
28014 Madrid

Por favor, no olüde indicar que se pone en contaclo con nosokos en relac¡ón a
la protecc¡ón de dalos personales.

Si no respondiésemos sati$faclonamenle a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de emaii
proleccrondelclieñle@cnDDanneÍs.e! o a través de un escÍilo en el domic¡lio
antes indicádo pero dirigido al Área de Protección del Cl¡ente. En todo cáso,
puede acudir a la agencia española de proteccjón de dalos que es la auloridad
enc¿rgada de velar por elcurÍplimienlo de sus derecho6 en esta materia. En su
página u,eb puede enconlrar infomac¡ón ad¡cional y complemenlaia sobre
todos eslos derechos. le adjuntamos un link a su página ü,eb:

hüps:/ rww.agpd.es/portal!,,ebagpd/index-ides-idphp.php
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

IIOItsRE DE tA ASEOURAOOnI CNPFARINEFSOE SEGL]ROSY RE¡SEGUROS
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POR FAVOR, LEA AfENTAT/IENTE LA INFORfIIACION QUE A CONfIiIUACIOI{ SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISNNTOS TRATA IENÍOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

lo contraío nq se oodrá glocutar el conldto:

I Aceplo, conforme a lo anler¡or, al tratam¡enlo de los datos de salud para la ejecución del contrato por ¡a prop¡a aseguradora o a través de un
proveedo¡ de CNP Partners para la tramitación y liquidacion del s¡niesl.o.

Si acepta lo sigLrienle, sus datos podrán ser tratados para rem¡t¡rle ofertas comerciales de CNP Panners por medios electrónicos. asi como
inforñacióñ sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre okas. campañas, proyeclos, sorteos, concursos. evenlos de cualquier lipo y lemática), la rcdizacióñ de encueslas de

satisfacción y envfo de ,ews/etfers (todo ello incluso por medios electrónicos).

D Acepto el tratamienlo de m¡s datos para recibir ofertas comerc¡ales por medios eleclrónico§, informac¡ón sobre productos dislintos a los
contratados, sobre acciones m¿rket¡ng, rcalización de encuestas de sat¡sfacc¡ón y envío de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser comun¡cados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partne¡s. para que le puedan ofrecer
información comerc¡al sobre sus productos y seryic¡os, realización de acciones de markeling de cualquier tipo (entre otras, campañas, p.oyeclos,

sofeos, concursos, eventos de cualquier lipo y temát¡ca), asi como envlo de ,ews/effeas, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono. e"

mail). +info. información adicional

O Ac€pto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Palners para fines comerciales y de marketing y

recepción de ne\¡/slellers (po. cualquier medio).

S¡ acepta, sus datos podrán ser lralados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de markel¡ng con el objeto de conocer sls
preferenclas y necesidades y, en su caso, y entre oka§, adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
prelef encra§ y necesidades.

tr Aceplo el tralam¡ento de mis datos para la elaborac¡ón de perfiles con lines comerciales y de market¡ng.

El prosente contrato se dge por las CONOICIONES GENERALES, por las CONO¡CIONES PARICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Eot¡dad Aseguradora, y qu6, en su con¡uñto, coñst¡lu!¡en el Contrato ds Seguro, careclendo de valor y élgcto por separado. Las cláusulas ds las
CONOICIONES GENERALES son desanolladas y, en su caso, Írodificadas por estas CONDICIONES PARICULARES, En caso de discrepanc¡a efllre lo
establocido on las CONDICIONES GEI{ERALES y lo pactado en las COt{OICIONES PARfICt LARES, prevalecsrán éstas sobre aquél¡as, salvo que dicha
d¡scrcpanc¡e derive do paclos contra la ley, la mordl o el orden públ¡co, en cuyo caso se entgnderán nulos de pleno dsrscho. lgualmenlo las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como base las d€claraciones d€l tomador, elcuBüonar¡o médico o eñ cGo dq serasirequer¡do
por la compañia Gsguradora de acuerdo coñ las pruebas que se considoren necesarias para una correcta valoración dol r¡osgo.
A fos efectos de lo dispuesto eñ los art¡culos 122 y 124 dol Rsglamonto d€ Ordonación, SupeN¡sión y Solveñc¡a de las Ent¡dadss Aseguradoras y

ReasoguÉdoras, aprobado por Rsal Decreto 1060/2015, de 20 al6 noviernbre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro rcconoce haber rec¡b¡do, eñ la
m¡sma fscha y coñ anter¡oridad a la celebración del presonte contrato, Nota lnlormativa comprenslva de todos los aspectos relativos alpre§ente seguro
que se contemplan en los citado6 prqcaptos rsglamontarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSIITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIOAO.

Lo¡do y confofme,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas ¡nseparablgs gxpodldas por ambas caras, qn TOBARRA a 03 de Ssptiombro de 201§

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

0. Sant¡ago Domínguez Vacas
O¡rector Gerqral Adjuñto

cñPPARTNERS0€SEGURoSYRFASFGLTFOS.SA.-C@ádéS¡Joéntu2i-2014MAoRIoIESPAÑA)-T,31915213,10)t.31915?13¡¡11.rft.omrrlr.ñe.
RM d.,,¡¡r¡d rod 4 3l§ iü,o 3.991 @ 3'd€lUbb d€ S..id*16¡, dn ú5 hqá lf30 ?00. iB lc ñlF A 2053¡3{5 Cl¡w ¡rdmr..oGSFP C0559-«)001

EUROCTJA RURAT IIDACÓN oPERAmR DE 8A¡rCA SEGIJRoS VIñCL]1A00 S.L nd/6 ó E¡ R.q6[o Admhaú.M E¡p4r¡ do r dd@¡ do dflrG 6 h das OV{037 - C]F 8¡5011361{

CNP §k,-" ^

A

[. ,,

I



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡recl Debk Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdate Reference

206823081 000528000000548701 l
Nombr€ del Deudor/es
N¿ne of the Debtorb)

P¡IAR MARTINET PERFZ

DATOS DEL DEUDOR

Núm€ro de cuenta IBAN del D€udor
A.count numbet - IMN ofthe Debtor

ES07 3081 0528 3431 5186 3416

swtFr / BIc

BCOEESMM()Sl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentificac¡óñ del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORT NTE| El deudor qu€dá lnform¿do qüe, el ldentlñ.ádor del A.rc.do. r.fer€nc¡.do en ere Mand¿lo pued€ difelr. por el c¡mbio d.l Códiso dc Nesocio (Sof¡jo)

d€lm¡rmo, í¡ p.rlu¡c¡o ¿lguno €ñ lor ¡ ér.r€s d.l d.udor.
|¡¡PORIANT NOIC€ Ü. d.bto¡ it iafo¡,ned th.¡ ¡hc abov¿ C¡edito. ld.n¡it¡e¡ úy dit¿¡, bl .h¿ngihg th. aut¡n.tt Cod. (suñx) ¡nclud.¿l th.rc¡n, *lah ¡hat us¿d by Ih. .fd'lor

Nombre de h call€ y número
5tré2t Nam. end numbé¡ ofthé C.ed¡¡ór

CARRERA DE sAN JERóNrMo- 2i
€ódlgo postal / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

Pals

CouñÍy
ESPAñA-sPArN

Medianté l¡ firma del present. formul¿.¡o de Orden de Dom¡ciliáción, usted áutorizá a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A- a enviar órden€s a su

entidad financier¿, para ad€udar €n su (uenta los ¡mportes que se deveflguen como co¡se(ueñcia d€ est€ contráto y, asimismo, autoraza a su €ntidad

finan(iera para €argar en su cuéflt¡ los importes d€bidañente notificados por CNP PARTNERS de Seguro! y Reaseguror, S.A. Como parte de sus der€(hos, €l

d€udor €stá l€gitimado al reembolso por su entrdad en los términos y condi(iones del (ontrato sus€rito con l¿ misrña. La soli<itud de reembolso deb€rá

€feclq¿rse d€ntro de las ocho 5emanas que sigueñ ¡ la fe(h¡ de adeudo en (uenta. Pu€de obtener informacjón adicronal sobre sus derechos €n su €ntidad

8ys¡gn¡ñg thit ñandet¿ fo.ñ, Wu au¡hor¡¿e CNP PAR|NER' d¿ Segutus / Reasegubi, S.A.to send ¡nttrua¡ons to you¡ baD* ¡o deb yotra..ount theatuunts that2¿.tué¿sa tesuh

offout t¡ghtt, you ¿.¿ ¿r¡¡¡l¿d ¡o ¿ t¿fuad hoñ you beñk u|det th¿ ¡emt znd.ond¡¡¡ont otlou. ag,*Nnt w¡h yo!¡ baa*. A refuid mltt bE clatñEd w¡th¡d .¡qht wéekt stzrt¡nq
lroñ the ¡|a¡e o, wh¡<h four accouor was deb¡te.l- Your l¡gh¡s regardl¡1q ¡he ñandate afe explatned tn ¿ 3ta¡¿ñ¿nt ¡h¿t ftu .aa obt¿¡, toñ four baok,

Tlpo d! pago: Pago recurrente
fQe of peynent: Recurrent pannent

Lugar

F¡rma d€l deudor

Por devolver a: CaRRERA DE SANJERóN|Mo,2r 280t4MADR|D

Please, retum to cred¡tor address

Fecha (DDtütüaAAAl

DAIE (DDMMYYYY)

03/09t20r9

Ejemplar paa el Acreedor

cNp PARTNERS DE sEouRos y REAsEouRos. s a - cl*i dc s¿n J6dn,no r - rxD r,r M^DRTD ( tsspañ^ r r 'r{erJrar$0 I }.¡lerJ)lltotrn*cnoponrG6
R M & Mr&td. bño.t u! hbro3t»t.sr.,lctL,bfodc s6,.d¡de. totD ter hq. n ]|¡ t*o tis T_ Ntf a 2¡rlJ3¡i chrc 
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cNp PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

5EPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañddte Reference

205E2308r 00052800000054870'l

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtods)

PILAR MARTINEZ PEREZ

Número de cuenta lSAN d€l Deudor
Account nuñbü BAN of ¡he Debror

ES07 3081 0528 3431 51E6 3416

swtFT / 8tc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ de¡Acre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentificaclón del Acreedor

¡n(llido .n el ñ¡rmo, .oñ .l ulllr¡do por elA(rc.dor en l¿ 9.r¡ón de ¡deudot SEPA .or su E¡tid¡d fln.nc¡.n, rh q!. ero lmpliqu. v¡rúción .ñ l¡ id.nlid¡d fiscal y/o 1.9¡l

del múmo. .i perju¡<¡o ¡lsuno.n loe iñrc..t.s del d.udot.
|MPORTAN| NOICE. rhe clebto, ¡t ¡tlfonned that ¡he .bove Credior tded.¡l¡a. ñay d¡t a by <ha¡sing .he gut¡oett Code ('utl¡x) ¡D.luded thefit, wnh ¡ha¡ uted by ¡he rPd¡¡o.

Nombre de la cálle y núm€ro
street Nañe and numbet of the Créditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo,2'l

código postel / Cludad
Pottal code / c¡ty
280,I4 MADRID

Pals

ESPAñA-SPArN

Medianre la firma del pr€señte formulano de Orden de Domiciliáción, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguror, S.A, a enviar órdenes a su

entrdad frnan.rera, pára adeudar en !u cuenta los import€s que se deveñguen coño (onsecuen(ia d€ este contrato y, asimismo, autoriza a su eñtid¿d

frnan.¡era para cargar €n su cuenta lor iÍñportes debidamente ñonficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro5, 5,A. Como parte de sus derechos, el

d€udor €stá leqitimado a¡ reembolso por su entidad en los térrfiinos y.ondiciones del contrato suscrito con la misma. L¿ solic¡tud de reembolso deberá

€fe.tuarse dentro de las ocho sem¿nas que r¡9u€n a Ia fe.h¿ de adeudo €ñ cueñta. Puede obtener rñforrña(¡óñ ¡d¡cion¡l sobre sus dere(hos en su eñtidad

frcñ rhe.J¿¡e o¡t 
'|h¡th 

fout ac.oun¡ was debned. vout.¡ght' t.g¿td¡og ¡he mandate are explain.d io a s¡ateñ.¡t th¿t you.an ob¡a¡n from you bank.

T¡po de pago: Pago re.urrente
fype ofpaynent: Rerurent paynent

Lu9ar Fecha (¡)r)MMAA^A)

D¿IP (DDMMWYY)

03Í09t2019

F¡rma del deudor
Stgnaturc

Ejemplar para el Deudor

1¡)r.sldcrL'bfo¿cs'!nidc'.folnrr)Jhor¡r'rnr30r$ DGSFP«,a5¡,¡l{¡n
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